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11. Confirrnar, modificar o revocar Jos determinaciones que en materia de ampliación del plazo de 
espu .~ta, clasificación de la información y dec'arcciori de inexistencia o de incompetencia 
e . icen Jos titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 

La presente solicitud se realiza con fundamento en lo establecido en los artículos 44 de la Ley 
Cenera/ de Transparencia y Acceso a la Información Público y 65 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a Ja letra establecen: 
Artículo 44, fracción 11 de Ja LCTAIP prevé lo siguiente: 
"Artículo 44. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones: 

"En ese sentido, esta Coordinación de Recursos Materioies y Servicios Cenera/es del Instituto de 
Salud para el Bienestar, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 729 y 732 de la Ley Cenera/ 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; os! como el 730, 733 y 73S de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); y a lo establecido en el Procedimiento 
para garantizar el derecho de Acceso a la Información Pública en el Instituto de Salud .•ara el 
Bienestar; s& _ »ti: izc: une p, órroga ,Jor ur. ·' ... : de W dias ácibiles tod-: -ez ttue ,; s 
e,1ccntrat:10S t"I tbajando en ta fJ-úsqu¿c"a e ;n~egrac:·:';n e.Ji? fa lniormocián soticitaaa f)"': .. ~J' 
peticiotvuri.», 

m. En , espuesta, la Coordineción de Recursos Materiales y Servicios Generales a través de correo 
electrónico de fecna 25 de agosto de 202'i, solicitó la ampliación del término para dar respuesta, 
con fundamento er, ei artículo 44, fracción 11, 132, segundo párrafo de lc:1 Ley General de 
Transparencia y Acceso a la lnrorrnación Públ;ca, 135, segundo párrafo y 65, fracción 11 de la i...ey 
Federal de Trar.spare: .cia y Acceso a la Información Pública de la siguiente manera: 

!1. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 131 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 133 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Púbiica, la Unidad de Transparencia del Instituto de Salud para el Bienestar, turnó 
la solicitud de información del Fondo de Salud para el Bienestar a la Coordinación de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 2. rravés del oficio número INSABl-UT-1820-2021 de fecha 9 de 
agosto de 2021, a efecto de que b.indara la atención correspondiente, dentro del plazo legal. 

t .::;S•.~. i1J< ión chr2 d > ~ .1 ~:;. •; ;;;t _: -~g inf~, .1,::.::.or: 
"Se soliciw se proporcione en su versión publica los contratos tormotizodosde la adquisición de 
medicamentos y moteriot de curación en el periodo comprendido de 2020 a 2027, así como el 
porcentaje de eritreqc de los proveedores." (sic) 

!. Mediante solicitud con número de folio 1210300015321 de fecha 2 de agosto de 2021 a través de 
la Plataforrna Nacionai de Transparencia del Fondo de Salud para el Bienestar, se requirió lo 
siguiente: 

\ ISTC:: Par;· resolver el procedimiento de acceso a la información pública requerida 'mediante la 
solicitud al rubro citada, con base en los siguientes: 

Ciudad de ~, ~ú-c, a ..,.¡ (k~ agosto de 2021 
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Asunto: Resolución de ampliación de plazo 
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"En ese sentido, esta Coordinación de Recursos Materiales y Servicios Cenera/es del Instituto de Salud para 
el Bienestar, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 729 y 732 de la Ley Cenera/ de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; ast como el 730, 733 y 735 de la Ley Federal de ironsparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP); y e: lo establecido en el Procedimiento para garantizar el derecho de Acceso 
e le Información Pública en el Instituto de Salud para el Bienestar; se salle; ._ J,;<.. pdrro~CJ par ;1 ptczo 
ci: i J J: :: tabi.oe, ,,."'jdc,r Ft.?Z e: e nos ¿11~ .. on~·"'ar"...;~ t .. e ooja , o sin le búsquodo . J Jl..~;;racio:1 de ;':/ 

-:i·5r· soiicitoda por e. peticioncric, 

::i.EC: .. L :.-v. - La Coordinación de Recursos Materiales y Servicios Generales, a través del correo 
electrónico, de fecha 25 de agosto de 2021, solicitó la prórroga en los términos siguienLes: 

11. Confirmar, modificar o revocar Jos determinaciones que en materia de ampliación del plazo de 
respuesta, c/osificc:ción de la información y declaración de inexistencia o de iricompetericio realicen 
Jos titulares de las Áreas de Jos sujetos obligados; 

n 

" .. \1 .i. ... uto S:5. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes: 

Asimismo, el precepto citado de !a LFTAIP prevé lo siguiente: 

ti. Confirmar, modificar o revocar 'as determinaciones que en materia de ampliación del plazo de 
respuesta, clasificación de Ja información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen 
los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 

"J':i ticuto .-;. .. ~ r, Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones: 

Al respecto, el artículo L:.4, fracción 11 de la LGTAIP prevé lo siguiente: 

• ·~1.~ll'1:=., :·:..·, ~ Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 
procedimiento de acceso a la información, de conformidad con lo dispuesto por los artículos Lí.Li-, 
fracción 11 de la Ley .Ger.eral de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); en 
concordancia con el diverso 65, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTA.IP). 

e e N::: ¡ D ¡-;; r:: .~o e s 

11. Confirmar, modi.icor o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de 
respuesta, c/asil'icación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia 
realicen los titulares de las Áreos de los sujetos obligados;" (sic) 

"Articulo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes: 

Asimismo, el precepto citcdo de ia LFTAIP prevé lo siguiente: 

INSTITUTO OE SALUD PARA 
EL BIENESTAR 

SECRETAQIA DE SALUD 

CT-1NSAB1-091-2021 
Asunto: Resolución de ampliación de plazo 

Solicitud de Información 1210300015321 
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~ J'. 'T· • Conforme e; lo dispuesto en los artículos 4<, fracciones i, 11 y IV de la LGTAIP, 65, fracciones 
1, 11 y IV de Ja LFTAIP, así como en !as Reglas 16 y 17 de las Reglas de lnteqración y Operación del 
Comité de Transparencia del Instituto de Salud para el Bienestar; y atendiendo a las medidas 
exuaordinarias decretadas con motivo de la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 
(CovidlS), la p: esente resolución, que ha sido votada y aprobada de manera electrónica por los 
:ntegrantes del Comité de Transparencia, se firmará al calce y al margen por sus Integrantes, una vez 
que 1 s condiciones laborales de esta entidad paraestatal lo permitan. La presente resolución podrá 

ns: ·" ada con las firmas autógrafas respectivas, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la / 

CUJ.~.R-iO. El particular podrá interponer por sí o a través de su representante legal, el recurso de 
revisión previsto por los artículos 142 y 143 c2 la LG-:-A!P, en relación a los diversos 1"17 y 148 de la 
LFTAIP. 

Tl::RC=!..:O. NotiIquese al soiicitante a través del SISTEMA INFOMEX-Gobierno Federal la presente 
resolución. 

SE.CUN.)C. Pui...1::qu2se la presente resolución en el sitio de Internet de esta entidad paraestatal. 

: ;·_ i:E ·~. Se r i , .• ~ .. ~u .. la ampliación de plazo referida en el considerando Segundo, de 
conformidad con los razonamientos expuestos en 12 presente resolución. 

!-.'. -: , ¡__. .~ l .. t:: 

E,1 atención a 10 descrito, es"Ce órqano coleqiado, con fundamento en los preceptos legales 
invocados, 

7ERCo:~ ... ..:>. - Por .o yue, al no existir ningún impedimento le~al para solicitar la prórroga, es de 
otorqarse la a1 .-.1:.iliación de plazo solicitado por la Coordinación de Recursos Materieiles y Servicios 
Generales. 

"Ar~fcuío 65. Los Comités de Transparencia tendrán los facultades y atribuciones siguientes. 

11. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, 
clasificación de la información y c!eclaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de los 
Áreas cie los sujeto» obligados;" (sic) 

Asimismo, el precepto citado de la !...FTAIP prevé lo siguiente: 

11. Confirmar, modificar o revocar los determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, 
clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las 
Áreas de los sujetos obligados; 

" 

La presente solicitud se realiza con fundamento en fo establecido en los artículos 44 de la Ley Cenera/ de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 65 ele la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
información Pública, que a la letra establecen. 
Artículo -'c4, fracción/! de la LCTAIP prevé lo siqutetüe: 
"Atticuto 4Li-. Ceda Comité de Transparencio tendrá los siguientes funciones: 

INSTITUTO DE SALUD PARA 
EL BIENESTAR 

secnflA~tA o s «;ALUD '\ 

CT-INSABl-091-2021 
Asunto: Resolución de ampliación de plazo 

Solicitud de 1nformación:1210300015321 

INSABI SALUD 



Gustavo C C.ampa 5'•. Col. Guadalupe lnn. C.P 01020. uernercectén Territorial Alvaro Obrl?qon. CDMX 

4 

.1: -:e~~ -Ro~. =.N i:l !l\l rrr: Ll re ::¡.¿ s. .LU~ 
;>p,~".l' .. El. an .. Ni':::ST,.'.\.,: 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron los integrantes del Comité de Transparencia del Instituto 
de Sale.id para e! Bienestar. 

fec:;a de la p1 esente resolución, en el r-0rte;: electrónico del :NSABI, en ia siguiente liga electrónica: 
https://www.gob.mx/insabi/documentos/resoluciones-261317?state=published. 

INSTITUTO DE SALUD PARA 
EL BIENESTAR 

SfCJH·TA~lll DE SALUD ,, 
CT-INSABl-091-2021 

Asunto: Resolución de ampliación de plazo 
Solicitud de Información: 1210300015321 

INSABI SALUD 


